
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral 

de la referencia, informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo 

solicitado en auto anterior y que obra sustitución en el expediente. Sírvase Proveer.  

 

Once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2021 00 463 00   

DEMANDANTE    William Vargas Jiménez C.C. No.  80.832.121 

DEMANDADOS 
 Unión Temporal A-4-2015 

 CI Inversiones Derca S.A.S. 

PRETENSIÓN    Prestaciones sociales 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) ANA MARÍA GUERRERO 

QUINTANA como apoderada sustituta del demandante WILLIAM VARGAS JIMÉNEZ, 

de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS informe al Despacho cómo obtuvo las direcciones 

de correo electrónico a las cuales envío la notificación de la demanda, allegando 

los respectivos soportes (certificado de existencia y representación legal). 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 12 DE ABRIL DE 2024. 

  
Por ESTADO No. 021 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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